
COMPETENCIAS GENERICAS 

 

 

  Que los estudiantes reciban una formación general e integrada sobre el concepto y los 

distintos campos temáticos implicados en la Arqueología, entendiendo ésta como una ciencia 

multidisciplinar que permite al alumnado responder de forma positiva a las demandas sociales 

de conocimiento, conservación, gestión y difusión del territorio y del patrimonio histórico-

arqueológico en él existente. 

  Que los estudiantes adquieran un conocimiento racional y crítico del pasado de la 

humanidad, con la finalidad de que puedan comprender el presente y hacerlo comprensible a 

los demás. El arqueólogo tiene la capacidad de relacionar los acontecimientos y procesos del 

pasado con los del presente y de discernir la forma en que aquéllos influyen en éstos. 

  Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de los principales acontecimientos y 

procesos de cambio y continuidad de la humanidad en una perspectiva diacrónica, desde la 

prehistoria hasta el mundo actual. La dimensión espacial de este conocimiento histórico ha de 

ser tan amplia como sea posible, por cuanto contribuye a desarrollar la capacidad de 

comprender la diversidad histórica y cultural y, en consecuencia, a fomentar el respeto por los 

sistemas de valores ajenos y la conciencia cívica. 

  Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de los métodos, técnicas e 

instrumentos de análisis principales de la Arqueología, lo que entraña, por un lado, la 

capacidad de examinar críticamente cualquier clase de registro arqueológico y, por otro, la 

habilidad de manejar los medios de búsqueda, identificación, selección y recogida de 

información, incluidos los recursos informáticos, y de emplearlos para el estudio e 

investigación del pasado. 

  Que los estudiantes se familiaricen con los métodos y las técnicas de investigación de otras 

disciplinas que comparten el ámbito de estudio de la Arqueología desde otras perspectivas 

(Ciencias de la tierra, biológicas, médicas, físico-químicas) y adquirir los rudimentos básicos 

de las mismas. 

  Que los estudiantes al término de los estudios de grado en Arqueología hayan alcanzado un 

conocimiento básico de los conceptos, categorías, teorías y temas más relevantes de las 

diferentes ramas de la investigación arqueológica, así como la conciencia de que los intereses 

y problemas del registro arqueológico son susceptibles de cambiar con el paso del tiempo, 

conforme a los diversos contextos políticos, culturales y sociales. 

 Que los estudiantes comprendan el significado del paso del tiempo en las transformaciones de 

los procesos sociales, incidiendo en preocupaciones tan contemporáneas como el impacto 

humano en los ecosistemas, la globalización, la igualdad o el desarrollo sostenible. 

  Que los estudiantes adquieran capacidad para participar, a partir del conocimiento 

especializado, en el contexto interdisciplinar propio de la Arqueología. 

  Que los estudiantes desarrollen una actitud positiva y responsable respecto a los controles de 

calidad de los resultados del trabajo arqueológico y de su presentación, y adquieran capacidad 

de organización y planificación de los distintos tipos de trabajo propios de la ciencia 

arqueológica. 

 Que los estudiantes desarrollen la capacidad de análisis y síntesis de temas arqueológicos, 

desarrollando razonamiento crítico y autocrítico. 

 Que los estudiantes adquieran capacidad de comunicación oral y escrita en español sobre 

temas arqueológicos, así como de comprensión y comunicación básica en otras lenguas. 

 Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información: recopilación sistemática, 

organización, selección y presentación de toda clase de información arqueológica. 

 Que los estudiantes adquieran las habilidades y conocimientos de instrumentos informáticos y 

matemáticos aplicables a la Arqueología para usarlos eficientemente en la investigación y la 

comunicación. 

 Que los estudiantes desarrollen una especial sensibilidad hacia los diferentes entornos 

culturales y medioambientales, prestando especial atención a las cuestiones de igualdad, de la 

conservación medioambiental, de la convivencia pacífica y la no discriminación por razones 

de sexo, raza, religión o capacidad. 

 


